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ANTECEDENTES 

Siendo el Ecuador un país eminentemente agrícola, hasta la r¡£ 
cada de los años 50, poco o nada se había hecho por su industrialise-o » 
No obstante, desde hace unos 20 años, los Poderes Gubernamentales acor- 
de con las nuevas corrientes económicas han adoptado política» de desa- 
rrollo que han tenido el propósito de encaminar al país hacia su mecar.;. 

sacien y producción. 

En vista de que el sector industrial representaba la artena - 
nía utilitari« y artisti,, que dala desde la época colonial, se comenzó 
a dotar al mismo de una Ley que lo respaldara y en el año 1953 »e dicto 
la Ley de «Defensa del Artesano», la que si bien es cierto dio lugar a 
un estancamiento de este estrato social, no se puede desconocer que fue 
la base para crear una  conciencia  de clase. 

Luego por el mismo tiempo se  comensó a dar incentivos a los 
grandes inversionistas  por medio de Contratos Industriales,   los que coi- 
templaban exoneraciones  totales de  impuestos. 

En el año 1958 «e dicta la primera Ley de Fomento Industrial, 
tosando como base el adelanto existente en países vecinos cosió Mexico y 
Colombia. En esta nueva Ley que se hacia y» una selección y ae estable- 
cían categorías para las empresas industriales de conformidad con *u v- 
lumen de producción, la inversión, etc. Las categorías que ee estable - 

cían eran A,  D y C. 

Al amparo de tata Ley se desarrollaron las empresas industri*. 
Isa pioneras en diferentes campos, entro otros« las farsacáuticaa, mad- 
ra contrachapada y modernizaron las cerveceras. 

Con la experiencia  que se obtuvo en los cuatro primeros ano» 
de vigencia,  •• dictó otra Ley, más ajuetada a la  realidad dal paia. U 
nueva tey da Fomento Industrial,  que abarcaba a la pequeña industria, 
aatablaoió cuatro categorías:   Es necia 1,   A,  B y C. 

La Junta Nacional de Planificación se encargaba,  según e*.ta 
lagislsción,  de establecer las actividades y la. rama. indu*^la^s,<f c 

debían  recibir mayor incentivo.  En enero <S cada ano    se publicaba  la 
lista de actividades que merecían  la Categoría Especial. 

Requisitos para eata clasificación erant 

Volumen de producción e 
Inversión mínima 

La Categoría «A» se concedía a las aistaas actividades, que 
no obstante tener similares condiciones que los de la lista de Catego 
ría Espacial, no cumplían con algunos de los requisitos establecidos. 

La Categoría  Especial contemplaba  exoneración total de  impura 
toa para: 



Importación  do   Maquinaria   y  Equipo 
Importación  de  Materia   Prima  j   Mater i .il os 
Inpucs^o   o   Jas   Ventas 
Timbres  e   Impuestos   que  gravar,  a   Ja   Cu^at i-.uci6n  *.   SoHed-d 
Timbres,   Impuestos Municipales  y Fiscales,   par,   la  adquisición 
de  bienes   inmuebles  en  los  que   funcionarla   la  empresa 

La   Categorie   A,   tenia  exoneración  ¿U-s 

100#  para   la importación  de  Equipo 
100g  para   la Materia   Prima   importad? 
80# del  Impuesto a   las Ventas 
80J8  de Impuesto al  Capital   .„ giro y  *n 09a proporción Ion  de 

mas  incentivos *     £ 

impuestos 
La   Categoría  B,  tendría  ü:> • carente   yi% de exoneración de   los 
y  la  Categoría C,   tol  2558. ae   los 

Previo a la concesión de beneficios el interesado debí* re-- 
Usar el e.tudio de falibilidad del proyecto, el mismo que debía lor 
entregado en la Dirección General de Industria« del Miniarlo de £ - 
mento en ese entonces, para su evaluación, de acuerdo a la3 bases es- 
tablecida, y las prioridades según la actividad, la pequeflï InîûÎtrîr 
quedaba »afinada y la artesanía „o reunía la* oondlSSÍ .ÎïrtwL 
pra sor conaldorada en ©ata  Ley. -*^*öx©ei.l»a 

A     *        ^ ÎOf  Préstaîno* !•• efectuaba en principio  del  Sanco  l'ari cm* J 
de  Panunto,   luego  a« craó la  Comisión ííacioaal   de  Valori**    °/.?ì 
Financiera.   El tramite que seguían  los invererai  p      ^eHwr* 
dito era  parecido al de conexión de beneficio« de   foment    o     J ' 
sentar el estudio de falibilidad para su evaluación '   ^ 

Loa censos ele población  puceron da »m^í«*» - . 
I5O.OOO f«lli«. .„ d.d±c.b.n . 1. .rtaW«    £c» ít»*LT • ?X  Paí* 
"*""»•*•- -i*- - «p-rt..- «t^cS ","?£:: :„":.:^í" 
qu« *. duoain* «E.tudio St,...dford» »,. „i !..  K. J   „I        ? ï" •t-u«tio 

cju.i.n.« d. i.» ,ímtm « .noc.ba la n,^id^'.£r-¿"; * *»1" «»- 
de un. Ly diniaic»  *,« p^iti.r«  .1 trí„,i^  ai-f «¿Sî"¿£T 
1«  pequen* industria. •rtes.anii  lucia 

E« I965 ae dicto la  Ley de Foment:» J *%*•.- „«-* 
emmtrU^U que e.t.blecia un ílLtl éT/fj^^^T^^^^- 
e^pndo terreno, y edificios,  que al cambie 'Xîï, Z"l?^£*' 
regía a esa fecha,  daba $ 11.000. * dö */-l*.l«,   que 

«ito de activo. Fijos,  con similares exclus one«    --  «L«    «•.#•*  ÄI- 
«... de i 20.000,  .1 tipo de c*»bio *nico ' SÌQ°  9lwmÛ9 *  ** 

Lo. beneficios que se ctorgan al «an«t.ö ¿- ***.  <_ ^ I fe»  olaaes: «•!»••© uè «sta  i.fty »r.n de \ 

Específicos y Generale« 

l2í. ".•snellirlo, eapecífieos e« otor/ra ú-I^J.M .«. 
«•*..,> eonsi.tea •* veneración tribu^r^" <"T« '   * «,?PC»- 
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de   Fomento  Industrial»   en ningún  caso  pueden   ser mayorea. 

Los artesanos y pequeños industriales tienen en nsti Ley ma- 
yores facilidades, porque se ha considerado que dados los r?-;>x-&ca eco- 
nómicos limitados, y, en algunos canos, su nivel cultural. no \eH pt../T 
mite estimar costo de producción, precios de v«ní-.-if ni anrli.;.- cl rere 
cado potencial. '*- 

En  cada   capital de   provincia   existe  ur  funcionario  de esto 
Dirección para que  ayude a   los interesados a   precintar   la  soj ^iuicí y 
3a   información necessria  para  que  el  Dcpartwir.enro   Je  Evalut siúu reali- 
ce un estudio  que   le permita   recomendar  al   Corniti«  c*e Fnmcntc   Artosaiini 
los beneficios que debe  recibir cada peticionario. 

SI   Comité de  Fcaenco Arce«, aal  lo  cor^'ov.pf repren•.••-u.fntes cH 
las siguientes instituciones: 

Ministerio de  Agricultura y Ganadería 
Ministerio de  Industrias  y Comercio 
Centro de Desarrollo  "CENDES" 
Ministerio de  Finanzas 
Director General de Fomento Artcs&nal í Secretairi o) 

El   Comité de Fomento Artesans!  y P«o.us'lft'j ~ndi«.*tr:;;.s cosió 
na  en forma  periódica y resuelve sobre  J.om beneficici qu» r*   I-ib.ir-  c — 
cader. " "~ 

A fin de que sa tanga una idea  ¿el  cr*»^.¡miento  a*'. 
industrial en  los  cuatro primeros a*Íos  da íler^'-a ¿"-.   "í i  • ••• • — —«^m.••»-..#_*•**-•*      ~A. «¿     ** w 9 

z&mon loa resultados en  al siguiente cuadre   (en dólaruel. 

CID* 
RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

HORERO  EMPRESAS  PER30XA*. 
MUEVAS  EXÏSTEX-  EMPIRAI* 

fES 

26 Alimentos 

21 òt'jidaa 

23 Tejidos 

24 Calzado y Vestido 

25 Hádete y Corcho 

26 Muebles de Heder« 

%1 Papel y Cartón 

¿8 Impresoras 

29 Cuero y Pieles 

30 Caucho 

31 Ojuíaica 

[33 Minerales no Metili 
«o« "* 

25 

5 

15 

19 

10 

10 

3 

5 

4 

2 

12 

12 

51 

4 

43 

312 

41 

97 

42 

24 

¿*8 

/O 

421 

1-132 

All 

31 

n$ 

216 

*   ."A2.^í.2 3     ISO. 04.i 

*S. 5 jí 2.?. 2>>á 

'*»6...;9: i:./. •.;;; 

401.8Ç8 297. OS .3 

193.6.^' ?ü.4í*u 

'j.lt.'íSi liíUrc" 
20,"ÔÇ ¿2.vi4 

"08.V7J '.    1 »   7 w w 

85.¿83 49.3.43 

IÖ.5SQ 

97.0? a 101. 99& 

1Ó1./02 54.579 
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c RAMAS  DE NUMERO     EMPRESAS     PERSONAL FIJA       INVERSION 
ACTIVIDAD NUEVAS     EXISTEN-      EMPLEADO CIRCULANTE 

TES 

35   Productos Metálicos   33      69 

37 Máquinas Eléctricas    1 

38 Materiales de Trans 
porte 1       4 

39 Manufacturas Diver- 
sas 12      52 

63/ 362.939 223.939 

3 1.627 1.100 

¿:> 33.413 16,843 

348 115.580 109.084 

TOTAL 160 678 4.715    S 2*495.312*i'39û.04o 

PUENTE:     Anuario  Estadístico   1965-1968,   elaborado por la  Dirección de Fo- 
mento Artesanal  y Pequeñas Induatrias. 

Analizando el   cuadro anterior se  puede apreciar que  al »aparo 
do »ata Ley se crearon  169 empresas nuevas y Mejoraron 678  empresas axis- 
tontas!   en total  se beneficiaron 847 empressa.   Se proporcionó empleo a 
4.715  personas,   aliviando en esta  forma  la desocupación existente. 

En cuanto a mecanización, estas empresas invirtieron $2*495.112 
•n «quipos y en Activo Circulante la inversión llega a $ 1» 390.646, alean 
sondo «1 total de  la inversión a  I 3'885.758. 

K  la fecha se han acogido aproximadamente 1.100 salpresas,  las 
QUO tienen una inversión total de $ 5»000.000.   Dentro de este total el «a, 
yor porcentaje de empresa» beneficiadas corresponde a Pequeñas Industrias. 
las que han dado ocupación a  5.000 psrsonas. 

IXBTITUCIONES PB CREDITO 

En los actuales aumentos las Instituciones que otorgan créditos 
•ont _ 

« 
Coati si ón de Valores-Corporación 'Financiar* Nacional 
Banco nacional da Fomento 
Bancos Privados y 
Fundación Ecuatoriana de Deaarrollo 

Los Pequeño a Industria lea tienen opción a conseguir préstanos 
00 la Banca Privada,  del Banco Nacional de Fomento, con aua sucuraaisa y 
agencias y Fundación Ecuatoriana de Deaarrollo. 

En el Banco de Fomento existe la Sección de Pequeñas Industrias 
«teatro da les Créditos de Capacitación,  la cual viene operando dead« al 
alio 1945. 

Las sucursales del Banco Nacional da Fomento son 38 y cubren 
todo ol territorio nacional,  existen 5 agencias y se han ubicado en luga. 
roa estratégicos. 



- 5 - 

En vista de que uno de los factores que restringe el desarro 
lio es la falta de crédito, se ha coordinado los progranai; de fomwr.to"" 
de la pequeña industria facilitándoles préstamos a un interés inferior 
al que se concede A otros sectores. 

DEMANDAS DE CRÉDITOS EN LOS III.TTMOS CUATRO AK03 

ASOS VALOR 2K 
DOLARES 

1966 29.966.996 

1967 37.156.215 
1968 46.133.113 
1969 54.6S8.96S 

CRECIMIENTO 

24. Û 

24.2 

18. S 

Del análisis del cuadro  anterior ss desprende  que el   interés 
ds los inversionistas aumenta notablemente de año en afto.   Es  asi como 
tomando d« bas« al año I966 se puede observar que el  indice de creci   - 
«lento se acentúa en el año 1968. 

La capacidad del Banco de  Fomento no alcanza a  cubrir todos 
los requerimientos de crédito. 

CRÉDITOS COMEDIDOS   (EN DOLARES) 

AflOS VALOR 

1960 
1961 
1942 
1963 
1944* 
1965 
1966 
1967 
1948 
Í949 

13'279.702 
18*404.125 
14*485.203 
16'246.644 
20*696.314 
18*645-434 
20*729.702 
25*600.440 
30'213.531 
33*237.348 

INDICE DE CRECIMIENTO 

200.0 
I38.6 
109.1 
1Z2 • 3 
I55.8 
I4O.4 
I56.I 
192.8 
227.5 
25O.3 

FUENTEj   Informe del Banco Nacional de Fomento. 

Como se puede observar en el cuadro,  el  volumen de  crédito 
concedido en loa últimos silos ha tenido un crecimiento bastante rápido 
•lcansando en 1969 a otorgar el mayor volumen que registró la  historie, 
de ls entidad. 
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Estos préstamos se otorgaron a los siguientes sectores: 

SECTORES ATENDIDOS COK LOS CREDtTOS 

SECTORES PORCENTAJES 

Cultivos agrícolas 
Pastos y ganadería 
Pequeña  industria 
Maquinaria agrícola 
Movilización  de producto« 
Coeercío y otros 
Meierau territoriales 

35.5 
24-5 
26.2 
8.7 
7.7 
4.1 
3.3 

100 % 

La »ayor incidencia en prest«« ha obtenido los cultivos agri 
colas 35 5*. 1« «ifu« en i«portanci« pastos ganadero« con %*.$%, corres- 
fundiéndole a pequeña industria el tercer lugar, con el 10.2». 

FUENTES FINANCIERAS NACIONALES Y EXTRANJERAS QUE FIMANCIAX Et CREDITO, 

Del »onto total de crédito» que el Banco ««clonal d« Fonento 
concedió «n «1 «Ho 1*09, el 90.6* •« financié ««diante recurso» naciona 
1«« y «pena« «1 9.4 con recursos del exterior. 

CODITOS PE CAPACITACIÓN A tA PEQUEÑA INDUSTRIA 

Durant« «1 ultiato «fto «1 Banco Nacionul de roawmto otorgó eré 
«Utos por un valor de $ 5*412.719 al sector de la Pequeña Inductria, be 
officiando a 2.548 pequeñas eapre»«». 

El volueen concedido equivale a un ereciaiento del 35.6% oor. 
. relación ai crédito otorgado en anee interiore», to que de»ue»tra clara 
•eate el intere« del Banco de Foaento para atender io» requeriaiento« <¡ 
eet« sector. 

OHMIO« COMMPTPO» * LA «OUrtA mMWTRIA »K ¿Bog *WW«MI 

Atos 

1966 
19Ó7 
1968 
1969 

«OtgRO DE 
BSKEPICIADOS 

J. 097 
2.369 
1.376 
2.548 
9.472 

VALOR CRÉDITOS 
CONCEDIDOS 

(EN DOLARES) 

2»843.785 
4*136.413 
3«987.398 
5*412.719 

16«380.815 

PUENTEj  Inforee del Banco Nacional de Fomento. 
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Analizando el cuadro anterior se observa que u partir de 196'/ 
los créditos otorgados a este sector aumentan en forma acelerada, decre 
cen el año de 1968 y se recuperan nuevamente en forma notable en 196«. 

A fin de que se tenga una idea de la prioridad de los prest a- 
•os concedidos, en el cuadro siguiente se toma el último ano (1^69) y 
se lo desglosa por rama de actividad. 

CRÉDITOS PARA LA PEQUEÑA INDUSTRIA POR RAMAS DE ACTIVIDAD 

RAMAS DE ACTIVIDAD OPERACIÓN       DOLARES        * 

Productos alimenticios y 
bebidas 388 1»313.954 24.3 

Textiles y confecciones 750 893.564 16.5 

Industria de la madera 367 498.998 9.2 

Productos químicos y fa£ 
aaeéuticos 53 394.576 7.2 

Metalúrgicas, reparacio- 
nes y montajes 323 993.129 18.4 

Industrias varias 667 1«318.498 24.4 

2.548 5U12.719 100 % 

En el cuadro anterior puede apraciarse que a la rama de "Ivi- 
dustrias Varias", se ha concedido mayor volumen de crédito lo que se 
explica porque en este rubro se agrupan algunas ramas de actividad. En 
definitiva, la rama que ha sido atendida con una cantidad mayor de proa 
tamos es la de Alimentos y Bebidas, con $ 1»313.954, que con -elación 
al total de préstamos concedidos representa el 24>3£< te sigue en impor 
tancia la rama de Metalúrgica, Reparaciones y Montaje con 'i  993-129 qu¿ 
tiene una incidencia de 18.4¿* 

fláUM M  ftfOS CRfPU** 

11 Banco Nacional de Fomento otorga préstanos: 

a) A eorto plano Hasta un año de plazo 
b) A mediano placo De dos años hasta cinco meses 
eì  A largo placo De seis a dies años 

los préstamos a corto plazo generalmente se los hace para ca- 
sitai do operación. 

Los préstamos a mediano y largo plazo te otorga para adquirí. 
Maquinarias y Equipos, osi como par» construir y adecuar los edificios 
•» que funcionar! la empresa. 
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FUNDACIÓN  ECUATORIANA   DE  DESARROLLO 

La  Fundición  Ecuatoriana   de Desarrollo ha   demostrado,   en el 
poco tiempo  que  tiene  de  vida   (fue   fundada  on  1968),   la  eficacia  de  la 
participación  del  sector  privado  en  ayudar a   resolver   los problemas  que 
plantea el   subdesarrollo,   sobre  todo a nivel  de los  sectores  llamados 
"marginados". 

Lamentablemente  el enfrentamiento necesario  para  sobreponerse 
•1  subdesarrollo,   no  se hace presente en  forma espontánea,   se  lo  debe 
iniciar desde  los  sectores  que  tienen posibilidades  para  hacerlo,   o  sea 
desde quienes tienen  la  responsabilidad y los medios  para  lograr el w- 
•arrollo nacional. 

Le. decidida participación y apoyo económico, deben ir cambian 
do las situaciones de tensión y frustación de unos, y la falte de com - 
pronti so de otros. Se debe buscar en su lugar la armonía entre los diver 
•os sectores nacionales con miras a la iniciación de las relaciones so- 
ciales basadas en la  cooperación y  complement ación mutuas. 

Los préstamos concedidos al sector de pequeña  industria,  al  - 
cansan a $ 14.521.   El  cupo máximo que esta institución otorga ea de 
$ 2.750. 

CONCLUSIONES 

a) Se ha observado que los recursos de las instituciones crediticias 
son escasos,   si se toma en cuenta la magnitud de la  tarea que queda 
por realisar. 

b) Debería incluirse una asistencia técnica general, que se dé a través 
de la Supervisión de Créditos otorgados, ya que es un hecho comproba 
do que esta clase de asistencia debe ir unida al crédito a fin de ~ 
que los resultados sean provechosos. 

«) Se debe fijar criterios para la selección da Zonas y Ramas de Act i vi 
dad a los que se otorgué créditos preferenciales,   considerando en «J 
pecial la contribución de la empresa a la economía del país,   y otros 
factores importantes,  como es el hecho de ofrecer nuevo empirne a la 
mamo de obra que se encuentra desocupada. 

é) Los Poderes Públicos deben crear mayores incentivos para el sector, 
ya que no sólo abastecerá el mercado interno, en vista de que al uto- 

. mento el país se encuentra frente al compromiso de  los Pactos de Co- 
mercio Exterior. 
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